
 

Las Naciones Unidas y la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
 
En plena guerra, el presidente demócrata de los Estados Unidos de América Woodrow 
Wilson se refirió en varias ocasiones a la necesidad de una organización internacional, 
con participación de todas las naciones, que garantizara la paz en el mundo1. El 11 de 
noviembre las Potencias Centrales2 admitieron la derrota y firmaron el armisticio. El 18 
de enero de 1919 los representantes de los países vencedores se reunieron en la 
Conferencia de París para acordar los términos de paz y crear una nueva orden 
mundial. El Tratado de Versailles3, uno de los resultados de la conferencia, recoge en 
su articulado el Pacto de la Sociedad de Naciones, que entra en vigor el mismo día 
que el Tratado, el 10 de enero de 1920. Muchos reprocharon a la Sociedad de 
Naciones ser obra de algunos políticos europeos y americanos con el fin de asegurase 
las conquistas políticas y territoriales. 
 
La Sociedad de Naciones con sede en Ginebra y organizado en 3 organismos (La 
Asamblea, el Consejo y una secretaría permanente) tenía como objetivos garantizar la 
paz y el concierto internacional, así como fomentar la cooperación y el desarrollo 
social y cultural. Inicialmente 45 estados integraron la organización pero quedaron 
excluidos la Unión Soviética4, Alemania5 y los Estados Unidos6. En el marco de la 
sociedad de Naciones se crearon como organismos internacionales asociados la Corte 
Permanente de Justicia Internacional con sede en La Haya y la Oficina Internacional 
del Trabajo (art. 387) con sede en Ginebra. En los años previos a la segunda  guerra 
Mundial la Sociedad de Naciones resultó cada vez más inoperante  

La idea de una nueva organización internacional, inicialmente concebida como una 
coalición militar de aliados,  en sustitución a la Sociedad de Naciones surgía en varias 
conferencias celebradas durante la segunda guerra mundial. En la ‘Declaración de los 
aliados’ (Londres, 12 de julio de 1941) los representantes del Reino Unido, Canadá, 
Australia, Nueva Zelanda, y Sudáfrica, además de los gobiernos en exilio de Bélgica, 
Checoslovaquia, Grecia, Luxemburgo, Noruega, los Países Bajos, Polonia, Yugoslavia 
y Francia representada por el general De Gaulle reconocen que ‘la única base cierta 
de una paz duradera radica en la cooperación voluntaria de todos los pueblos libres en 
un mundo exento de la amenaza de la agresión, donde puedan disfrutar  de seguridad 
económica y social’. Posteriormente, el 14 de agosto de 1941, el presidente 
estadounidense Roosevelt y el primer ministro británico Churchill firmaron la Carta del 
Atlántico que recoge una serie de principios para la colaboración internacional con el 
objetivo de mantener la paz y la seguridad. En enero de 1942, en una conferencia 
celebrada en Washington, los 26 gobiernos en guerra contra las potencias del Eje 
ratificaron la Carta del Atlántico que pasó a ser conocido como la Declaración de las 
Naciones Unidas. En la conferencia de ministros de asuntos exteriores de Moscú del 
30 de octubre de 1943 Cordell Hull, secretario de estado estadounidense, logró el 
apoyo soviético y de china a la creación una organización mundial que garantizara la 
paz y la seguridad.  

En las conversaciones de Washington (Dumbarton Oaks, 7 de octubre del 1944) los 
representantes de las cuatro potencias (EEUU; URSS, Reino Unido y China) 
formularon una serie de propuestas para la creación de una organización internacional 

                                                
1 Discurso al Congreso de 8 de enero de 1918.  
2 Alemania, Turquía, Bulgaria, Austria y Hungría 
3 Firmado el 28 de junio de 1919 
4 Admitido en el año 1934 y expulsado en el año 1939 
5 Admitido en el año 1926 y se retiró en el año 1933 
6 El senado no ratificó el Tratado de Versailles.  



pero no alcanzaron acuerdos sobre el sistema de voto en el Consejo de Seguridad ni 
si las repúblicas de la unión soviética serían miembros de pleno derecho de la 
organización. Desde el inicio de las conversaciones quedó patente que las grandes 
potencias consideraron sus propios intereses demasiado importantes por ser 
confiados a un organismo internacional, que una agencia internacional de paz  podría 
interferir con sus propios sueños de hegemonía y que por sus diferencias una plena 
cooperación no sería posible ni deseable7.  

En la Conferencia de Yalta celebrada a finales de la segunda guerra mundial del 4 al 
11 de febrero de 19458, Iósif Stalin, Winston Churchill y Franklin D. Roosevelt, como 
jefes de gobierno de la URSS, del Reino Unido y de Estados Unidos respectivamente 
deciden convocar una Conferencia de las Naciones Unidas sobre la organización 
mundial9 a la que asistieron delegados procedentes de 50 naciones. El 26 de junio de 
1945 al terminar la Conferencia se firmó la Carta de las Naciones Unidas10 por lo que 
se establece las Naciones Unidas como organización internacional. .  En 1946 la 
Sociedad de Naciones se disolvió transfiriendo su patrimonio y competencias a la 
Organización de las Naciones Unidas.  

Uno de los propósitos de las Naciones Unidas es realizar la cooperación internacional 
en la solución de problemas internacionales de carácter económico, social, cultural o 
humanitario, y en el desarrollo y estímulo del respeto a los derechos humanos y a las 
libertades fundamentales de todos, sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, 
idioma o religión (Art. 1).  

Los órganos principales de las Naciones Unidas son la Asamblea General, la 
Secretaría, el Consejo de Seguridad, el Consejo Económico y Social11, la Corte 
Internacional de Justicia y el Consejo de Administración Fiduciaria. El 12 de agosto del 
1947 por resolución del Consejo Económico y Social se creó la Comisión de Derechos 
Humanos.   

En 1948, la Comisión de Derechos Humanos compuesta por miembros de 18 países 
bajo la presidencia dinámica de Eleanor Roosevelt (viuda del presidente Franklin 
Roosevelt, defensora de los derechos humanos por derecho propio y delegada de 
Estados Unidos ante la ONU) , se dispuso a elaborar una carta de derechos que 
afirmara los valores defendidos en la lucha contra el fascismo y el nazismo. La Carta 
fue redactada por el canadiense John Peters Humphrey y revisada luego por el 
francés René Cassin. El texto final es pragmático, resultado de numerosos consensos 
políticos, de manera tal que pudiera ganar una amplia aprobación. El documento final, 
la ‘Declaración Universal de Derechos Humanos’ fue adoptada por la tercera 
Asamblea General de las Naciones Unidas, el 10 de diciembre de 1948 en París. 
Ninguno de los 56 miembros de las Naciones Unidas votó en contra del texto, aunque 
Sudáfrica, Arabia Saudita y la Unión Soviética se abstuvieron. 

“En medio de la Guerra Fría, y frente a una oposición creciente al colonialismo, tomó 
dos décadas para que las Naciones Unidas se pusiera de acuerdo sobre cómo hacer 
la ‘Declaración Universal de Derechos Humanos’ legalmente vinculante. 

                                                
7
 ‘Dumbarton Oaks: the origins of the United Natios and the search for ostawar security’, Robert 

c. Hilderbrand, UNC Press, 2001. 
8 El 8 de mayo del 2005 se firmó la capitulación incondicional de la Alemania Nazi.  
9 San Francisco, 25 de abril de 1945 
10 Entró en vigor el 24 de octubre del 1945  
11 Capitulo X – Art. 61-72 



En el siguiente vínculo podemos encontrar la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos http://www.un.org/es/documents/udhr/ 


